
Año LXII. Jueves 7 de Febrero de 1895. Núm. 33.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Sa  a Nl,8Íta 6n la ImPrenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

8"8cripcione8 de fuera podrán hacerse 
^-t-endo sn importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. 
al Ra^0^8H0?46110'11 86 remitM franqueada 
*1 Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑÍ

Los edictos y anuncios obligados al page de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE^PEBIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^jritorioH de Arrianec. la,Penl.naula> islas adyacentes, Canarias y 
Ínin^ías de SU nrnma ,a istfisiación peninsular, á los 
^Í^Cd'Hgo civü )Omul?ac*^“1 81 •u ella« no se dispusiese otra 
tolde Provine,^0?®8 del Gobierno son obligatoria» para la capi- 
desde cuatro días 86 publican oficialmente en ella, y

__ Provtocia. (Ley a, ^&P“és Pa''a los demás pueblos de la mismí
■ - _ °Qe Noviembre de 1837.)

est^nmlT^^AA^^108 8eaor^ Alcaldes y Secretarios reciban 
?ñmh>» B dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumhie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
ordeníritm-nt^nlrl108 nUmer0S de estQ Bü l e l ín , coleccionados 
Anadead °B^mSStreUe^ que deber¿ verificarse al

Pa RTEj 3FICIAL
•'MSIDSNCIA URL CONSEJO DE «IMSTROS

61 B'e'na Regente 
*, ^”) y Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.

___  _ (Gaceta 5 Febrero 1895.) 

_SECCIÓN PRIMERA. . . . .  
lH^SIEltlO DE£A G0BEI1MC101 

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r  
vadas á^st dMla8 COnsultas V reclamaciones ele- 
que^ al hecho de 

íí^r*” z 

“«fieenoi» do otras de Be- 
trigina á éstas la grav S””’;"7* 00nducta 
^Us oonsignaoimes d‘ qU6 36 ag0' 
’ho antes de que termin iUS- pr9suPue9to3 m“- 
y Por conseouenm, 6 ejercicio económico, 
enli marcha de ’ lr"P0rtantes perturbaoione. 
^^antosensusi^XTw^011 7 n°tablaS 
laa ‘tenciones benéficas' s n i “eueata í“

> sintialármente las dedi

cadas al alivio y cuidado de los dementes, revisten 
indiscutible carácter de preferencia sobre las demáa 
provinciales, y ejerciendo la facultad de alta ins
pección que la ley Provincial concede al Gobierno;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

l.° Que las Comisiones provinciales de las Di
putaciones deudoras incluyan precisamente en las 
distribuciones mensuales de fondos los necesarios 
para satisfacer el importe de las estancias causa
das por los dementes de las provincias respectivas 
en los establecimientos de las Corporaciones acree
doras.

2 .° Que en el caso de que los presupuestos no 
contengan para dicho pago consignaciones sufi
cientes, las Comisiones acuerden inmediatamente 
los medios de atender á este servicio.

3 .° Que los Presidentes de las Diputaciones, 
como Ordenadores de pagos, den preferencia al 
del importe de las estancias de que se trata.

Y 4.° Que los Gobernadores exciten el celo de 
las Corporaciones a fin de evitar reclamaciones y 
responsabilidades, dando cuenta á este Ministerio 
del cumplimiento de la presente disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1895.—Ruiz y Capde- 
pón.—Sr. Gobernador civil de la provincia de....

(Gaceta 5 Febrero 1895.)
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SECCIÓN SEGUNDA,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Servicio militar.—Circular.

No habiendo satisfecho los Sres; Alcaldes de 
los pueblos que constan en la relación que se in
serta á continuación, á la Zona de reclutamiento 
de Zaragoza, núm. 55, las cantidades que se deta
llan en dicha relación por s o c o it o s  á útiles condi
cionales, ordeno á los mismos salden dichos descu
biertos en el plazo de 15 días, sin dar lugar á nue
vos recuerdos.

Zaragoza 6 de Febrero de 1895. El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Relación que se cita.

PUEBLOS.

Ardisa. ................................
Alfamén................................
Ariza. .. ...............................
Ateca.....................................
Azuara..................................
Anento.................................  
Belchite................................  
Castejón de Valdejasa.........  
Calatayud............................  
Campillo..............................  
Cervera de la Cañada.......... 
Codo............................ - • • • •
Embid de Ariza...................  
Escatrón........................ i • • •
Fombuena............................  
Jaulín...................................  
Juslibol................................  
Leciñena..............................  
Lagata.................................  
Monzalbarba.......................  
Peñaflor............................. .
Plenas..................................
Riela.....................................
Sástago................................
Tierga.................................
Torralvilla..........................  
Encastillo ........................
Villalengua.........................

Ptas. Cts.

41‘96
278

154‘28 
17144
287‘30

26‘62
177^7
55‘87

1.089*01
18*30

6*70
28*18
59*12

3*56
42*30
23*42

101*28
74*44

1*04
2*48
2*54

58*23
33*16

102*89
100*90

36*23
21*46

156*14

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Resultando vacante en la Facultad de Filosofía 

y Letras de la Universidad de Sevilla la cátedra 
de Metafísica, dotada con 3.500 pesetas, que , se
gún la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el artícu
lo l.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894 co
rresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser tras-

ladados á ella, ó estén comprendidos en el artlC' 
177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte di^ 
á contar desde la publicación de este anuncio 
la Gaceta. , , re.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los l1 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado 
propiedad otra de igual asignatura y tenga'1 
título científico que exige la vacante y el pr0 
sional que les corresponda. , , üS

Los Catedráticos en activo servicio elevara*1 
solicitudes á esta Dirección general por con ut^ 
del Rector de la Universidad en que sirva^n, y 10 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza^ 
harán también á esta Dirección por conducto 
Jefe del establecimiento donde hubieren ser 
últimamente. . ,

Este anuncio debe publicarse en los 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte 1 
que las Autoridades respectivas dispongan q11® , 
se verifique desde luego, sin más aviso que el P 
sente. , n-oii®' 

Madrid 22 de Enero de 1895.—Director » 
ral, Eduardo Vincenti.

Bellas Artes.
.. • i i®Se halla vacante en la Escuela provincia 

Bellas Artes de Barcelona la plaza de Ay11?1^ 
numerario de la clase de Colorido y Composio 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 0°ns^ 
nado en los presupuestos de aquella localidad ) .0 
más ventajas que concede el Real decreto de 
Febrero de 1880 á los Ayudantes numerarios 
tas Escuelas, y la cual ha de proveerse por 
curso entre artistas premiados en Exposicl y 
Nacionales ó Universales con primera, segdD 
hasta tercera medalla obtenida en la especia 
de la vacante, con arreglo á lo dispuesto en el 
culo 5.® del Real decreto de 13 de Febrero de

Lo que se anuncia al público á fin de qu0 
que reunan estas condiciones y además las G. 
exige la ley para ingresar en el Profesorado P 
dan solicitar ser admitidos al concurso en 0 
prorrogable plazo de treinta días, á cont 
la publicación de este anuncio en la Gacel a d 
drid. ,

Las solicitudes se remitirán á esta i 
general acompañadas de los documentos que 
diten su aptitud legal; advirtiéndose qu ) W' -^í 
pirantes que no los presentasen antes d) 
el plazo señalado, precisamente, serán oí0 le^ 
del concurso, con arreglo á las disposición03 
les que se hallan en todo su vigor. .

Este anuncio debe publicarse en los 
oficiales de las provincias y en todos los 09 
cimientos de enseñanza donde se expliqué 1»’ 
ma asignatura, lo cual se advierte par:.. T 
Autoridades respectivas dispongan que así 
rifique. .

Madrid 10 de Enero de 1895.—El Dir jet-0’ 
neral, E. Vincenti.
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Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real 
orden de 24 de Noviembre último, saca áP conc^ 
MpHTran ^p aZadeFÍ61 Contrast6 de Pesas y 

das de la provincia de Cuenca, que se halla 
^ante y que deberá ser provista en la forma que 
etermman las Reales órdenes de 11 de Febrero y 

8 de Marzo de 1890 y 20 de Junio del 91. 5 
acrpd^flrOma^P?Ffce 611 •61 concurso se necesita 

editai una de las condiciones siguientes:
de Cnm eri n^ni jr° “^ustrial ó haber sido Jefe de Gomprobamon de Pesas y Medidas á las órde- 

9 a C°mision permanente del ramo.
de Pesas v MrJTÍd0kel0aJg0d^ Fiel Entraste

.y Medidas obtenido por oposición 
KintT‘T™CÍaSacOnlPaüadlt3de 108 t'tu¡os ori- 
montdaí^r16-0 lndustrial- d de copms testi- 
tos iutó,™ 03 -f1™0», y de todos los documen- 
“spiran es anó merlt°S 7 S6rvicios los 
lutadas ó r» vJ1 c?ucurso' deberán ser pre- 
Jorse, J ° lKemit|d“ a esta Dirección general, 
desde el dín’rlé 6 kr aZ°-de ““ ma9’ á contar 
ría en la Gnr,t„ '““ou de esta convooato- ^é ñoLán adm r^?^ eula “‘oliKonoia de 
P^ós de dicho plazo 9U6 36 Preseuten des- 
“e”ia pld 25.de Enero de 1895.-E1 Director g6.

> l rancisco de P. Arrillaga. 8

HEAL ACADEMIA d e me d ic in a .
^b o g h a ma  d e pb e mio s pa b a

, Esta Academia abre 
siguientes:

EL AÑO
concurso sobre

I

DE 1896. 
los puntos

Si ^‘Wdad considerar como piovtl ?J""—v o"' En .c«o aürmatwo, f9UWa 
^Mstense las pruebasenwr! cazones y ma- 
tal aserción. 'neníales que justifiquen

acerca del 
¿Ks posible en la

II 

ko» neceton0Sp„a f°St Casos l”'40- 
Ostente. y^nnar la doctrina que se 

accesit y laTmencioueshon^ Un prewio) 
acuerde. honoríficas que la Acá- 

^ oro, dlpioinTespo™»™ ™ medalla 
pensal, qae se conferirá al an nr a dr S^C1° 00rres- 
h° siéndolo anteriormeníp L a Memoria si, 
1168 del reglamento ’ r6Uni0Se la3 condicio-

- ^-1 forma, 
"""««ponaa’l con las m 6 ‘'.‘'“o de SoclJ 
.¿a—-ai™- dl,10m

irio-''iW5 000

Las que obtengan el premio se publicarán por 
esta Corporación, entregándose á sus autores 200 
ejemplares; y las que sean favorecidas con accésit ó 
mención honorífica, se publicarán si la Academia 
lo juzga conveniente. La Corporación se reserva 
la facultad de publicar ó no, por su cuenta, las lá
minas ó grabados que puedan acompañar al texto.

Premio legado por el Dr. I>. Ramón
E. Morales.

Intervención quirúrgica en los traumatismos 
del cráneo.

Consistirá este premio en un diploma especial, 
la cantidad de 750 pesetas y el título de Académi
co corresponsal, que se conferirá al autor de la Me
moria si reuniese las condiciones reglamentarias.

La Academia podrá conceder accésit, con diplo
ma especial y título de Académico corresponsal.
Premio ofrecido por el Dr. D. Andrés 

del Busto (Marqués del Busto).
Estudio biográfico, bibliográfico y crítico de algu

no de los Médicos insignes que Han contribuido á los 
progresos de las Ciencias médicas de España.

Para este punto habrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 250 pese

tas, con diploma especial y el título de socio co
rresponsal, que se conferirá al autor de la Memo
ria si, no siéndolo anteriormente, reuniese las 
condiciones de reglamento.

Y el accésit en diploma especial y título de socio 
corresponsal, con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, 
latín ó francés.

Todos los premios se conferirán en la solemne 
sesión inaugural del año de 1897, si los trabajos 
piesentadós lo merecieren, á juicio de la Academia.

Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la 
Corporación, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuar
to bajo, antes del l.° de Junio de 1896; no debien
do sus autores firmarlas ni rubricarlas, y sí solo 
distinguirlas con un lema igual al del sobre de un 
pliego cerrado, que remitirán adjunto, y el cual 
contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias 
premiadas'se abrirán en dicha sesión inaugural, 
inutilizándose los restantes en la primera sesión 
de gobierno que después se celebre, á no ser que 
fueren reclamados oportunamente por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de 
la Academia, y ninguna de las remitidas podrá 
retirarse del concurso.

Premio del Dr. Rubio.
Se conferirá un premio de 1.500 pesetas al Mé

dico español autor de la obra original de ciencias 
médicas de mérito más sobresaliente, cuya prime
ra edición se haya publicado en los años de 1893 
y 94; entendiéndose como ano* de publicación de 
la obra el que conste en la portada del último tomo 
ó parte de la misma.

A falta de obras originales, podrá recaer el pre
mio en el inventor español de algún método cu
rativo ó remedio evidentemente provechoso, de

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
240

algún procedimiento operatorio conocidamente 
ventajoso, ó de algún aparato ó instrumento com
probadamente útil. . ,

Se optará á este premio por instancia, o me
diante petición firmada por tres Académicos. , ,

Las instancias, acompañadas de las obras, origi
nales, ó en su caso, de los documentos justificati
vos de los inventos de métodos curativos, reme
dios, procedimientos operatorios ó instrumentos, 
se remitirán á la Secretaría de la Academia hasta 
el 31 de Diciembre de 1895 inclusive; y el premio 
se conferirá en la sesión inaugural de 1897, si pa
ra dicho día fuere ejecutivo el fallo que ha de 
recaer, conforme á la fundación.

Madrid 27 de Enero de 1895.—El Presidente, 
el Marqués de Guadalerzas.—El Secretario perpe
tuo, Manuel Iglesias y Díaz. .

DIRECCIÓN GENEWL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA I COMERCIO

Montes
Esta Dirección general ha acordado que se pu

blique en la Gaceta de Madrid la venta de 4b.OUU 
plantas de pino piñonero del vivero central rle_ta
ragoza, que con arreglo á lo dispuesto en el Keal 
decreto de 12 de Septiembre de 1888, pueden, ce
derse á particulares y Municipios, en el precio y 
condiciones siguientes: ,

1 .a El precio de las plantas expresadas sera el 
de una peseta el ciento, en el vivero mismo, situa
do en término de Miralbueno, en esa provincia, 
siendo á cargo del comprador los embalajes, aca
rreos y transportes. .

2? Los pedidos se dirigirán al Ingeniero Jete 
del Distrito forestal de Zaragoza antes de 1. de 
Marzo próximo, expresando las fechas en que las 
plantas deban remitirse á su destino.

3 .a Si no pudieran servirse íntegramente todos 
los pedidos, se satisfarán con arreglo á un prona- 
teo ajustado á la cuantía de cada uno de ellos. ,

4 .a El Jefe del Distrito forestal no servirá nin
gún pedido, sin que se acredite el previo pago de 
su importe en arcas del Tesoro.

Madrid 26 de Enero de 1895.—El Director ge
neral, Primitivo M. Sagasta. .

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que los Ayuntamientos y personas interesadas di
rijan al Ingeniero Jefe de este Distrito forestal los 
pedidos de plantas que desean. ,

Zaragoza l.° de Febrero de 1895.—El Ingeniero
Jefe, Faustino Bellido.

SECCIÓN SEXTA.

Por término de 15 dias, á contar desde que 
aparezca inserto el presente anuncio en e Bo l e t ín  
Of c ia l  de la provincia, se admitirán en la beere- 
taría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes de este término municipal ha
yan sufrido en su riqueza para el año LtíJo-Jt», 

previa presentación de los documentos que a' 
acrediten. . -ije,

Torralvilla 31 de Enero de 1895. El A 1
Mariano Vera.

, • - • deQuedan expuestas al público por termino 
días, á contar desde hoy, las liquidaciones de J 
cicio 1893-94, con sus presupuestos y demas 
mentos inherentes á las mismas. .

El Buste 28 de Enero de 1895.—P. S. M., 1 
Sánchez, Secretario.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del 
cicio de 1893-94, y el presupuesto adicional P 8| 
el ordinario de 1894-95, se hallan de maní e 
público por término de 15 días, en la Secr 
municipal, para que puedan ser examinados- 

Fabara 4 de Febrero de 1895.—El Alcalde, 
siano Latorre.

. - pü 19Hasta el día 20 del actual se admitirán «y 
Secretaría de este distrito municipal las 
bajas que la riqueza rústica, urbana y PeG 
haya sufrido, previa presentación de docuin 
legales. ■

Bordalba l.° de Febrero de 1895.—El Al 
Nicolás Sainz.

Por término de 15 días, contados desde la jj 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia, se admitirán en la Secretaiía Gji'id^ 
Ayuntamiento las altas y bajas que hayan 
en su riqueza rústica y urbana los co^tribiV^p 
de este término municipal, mediante justinc 
que lo acredite. .095/

Almonacid de la Sierra 5 de Febrero do ly 
El Alcalde, Mariano Martínez.

Las liquidaciones del presupuesto de ingr0 e| 
gastos de 1893-94 y el presupuesto adiciona 
refundido para 1894-95, estarán de manifie91 f 
público en la Secretaría del Ayuntamiento^, 
término de 15 días, á los efectos reglamentan0

Longás 29 de Enero de 1895.—-El Alcald®! 
bastían Solano.

---------------- - 0^
En la Secretaría del 'Ayuntamiento de^, 

pueblo se hallan expuestos al público, por 
no de 15 días, los documentos siguientes: 

Liquidaciones de ingresos y gastos de l^d 
Presupuesto adicional y refundido de 1» 
Presupuesto ordinario para 1895-96.
Cuentas municipales de 1890-91.
Cuentas municipales de 1891-92. poí
Cuyos documentos podrán ser examinado5 

los vecinos que lo crean conveniente. ij'v I 
Abanto 30 de Enero de 1895.—El Alcald0’ 

cente Hernando.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
« Po^la Pr®8ente se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Rubio Bermejo (a) Cabezudo, de 10 años de 
edad, natural de Peralta, Navarra, hijo de Mariano 
y Nevera, para que dentro de los nueve días si

- f iuserción de la presente en la 
aceto de Madrid, comparezca en este Juzgado, 

nondA d T 6 d6 U D6,nueracia) núm. 64, á res- 
contrn 03 Carg0S que le resultan en la causa contra el mismo y otros sobre hurto.
AutoSdA0 tie?P0.1rueg° 7 encargo á todas las 
cial á d A®3’ aS1 C1? es colno militares, y en expe- 
á la bnsnAAgTÍeS la P°1ÍCÍa .Íudiciab procedan 
y caso íekíC1°in del ref6ria° Manuel Rubio, 
con las s a  61 ]o1oonduzoan á mi disposición con iaS seguridades debidas.
EnrtouA p Zar^za a l-° de Febrero de 1895.- 

lque Roig—D. S. O., Angel Arnau.

pedida de notificación, citación y emplazamiento.

Pilar de de Prím6ra instancia del iistrito del 
por D. Zapar'C1U¿ad’ en aubo.8 de pobreza instados 
^^arro vh R°19\o contra D? Pilar 
herederos de^i^ D' MrU6 SaUraS’ y contra los 
d°s, sobre a qU6 "l1 Pr68eQfce son desconoci- 

« 4 o / P^8 de Pesetas, se dictó el siguiente- 
nrA . á 25 de Enero de 1895 Pnr 

a demanda de menor cuantía nnr n p - 
Burgnleta, eon la representaoión df D 
Romeo Domingo, internuesfa ‘ ^acarias 
eon emplazamiento á D a Pilar Nay11616 ado, 

Manuel Sauras v á ín V JNavarro> viuda de 
alPr^™tesondes’conoridos7ibrá^ qU6 
se refiere á la primera 1» . lbrando8e> P°r lo que 
que con la copm de lademanda^01101 °édula’ 
en persona v edintna aema“da le sera entregada TiN Of Tc ia  Jde eT qU6 96 en el b ’o l e - 
Previene el an. 269 deUV1|eva’deUI,’'lt -ma que

laraíso.» y " Enrique Roig.—Basilio 
que^l^XEE^6™3 d6 D- Sau- 

Por notificados, citados\ emñí0^08’ 36 ten8an 
forma, expido la presenté ^Píazados en debida 
^tarse en ei Bo l b t Ín  Of t c»/^ 9U.6 h a b ™ d e  in " 
flr.mo en Zaragoza á 21 ai deJesta Provincia, y 
«nbano, Basilfo Par^o EU6r° de 189B-E1

D p Z*r«eoza.-San Pablo
'frite del 

oficio jornalero, y á Pantaleón Orduña Frá, solte
ro, jornalero, natural de Godojos, ambos de 69 
años de edad, vecinos de esta ciudad, cuyo domi- 
lip y actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 72, á fin de responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos pende sobre lesiones; previniéndoles que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y en especial á los Agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de di
chos procesados, y caso de obtenerla dispongan su 
conducción á las Cárceles públicas de esta capital 
con las seguridades convenientes, por hallarse de
cretada la prisión de los mismos.

Dada en Zaragoza á 21 de Enero de 1895.—Pa
blo Campos.—D. 8. O., Justo Emperador.

Belchite
D. José María Salvá y Pont, Juez de primera ins

tancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de exacción de 

multa de 200 pesetas impuesta al Alcalde que era 
de Azuara, Carlos Casamayor Arcón, en 9 de Agos
to de 1890, por desobedecer órdenes del Goberna
dor civil de esta provincia, referentes al pago de 
descubiertos de primera enseñanza, se sacan á la 
venta en pública subasta, bajo el tipo de su tasa
ción, las fincas siguientes, sitas en términos de 
Azuara:

1 .a Un campo, regadío eventual, en la partida 
Plano alto, de cabida una hectárea, 7 áreas y 27 
centiáreas; lindante al 8. con la viuda de D. San
tiago Casamayor, al P. con Mariano Pared, al M. 
con camino y al N. con acequia de regantes: tasa
do en 300 pesetas.

2 .a Un campo en la partida Plano alto, de ca
bida una hectárea, 43 áreas; linda al 8. con Maria
no Pared, al M. con camino, al N. con acequia y 
al P. con loma: tasado en 500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
‘26 del actual, á las diez de su mañana; se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que de la finca pri
mera tiene expediente posesorio inscrito y de la 
segunda no tiene título de dominio, siendo de 
cuenta del rematante su provisión.

Dado en Belchite á 4 de Enero de 1895.—José 
María Salvá.—D. 8. O., Licdo. Miguel López.

Barcelona.—Hospital.
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta ciudad:
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Josefa Peñalvert, natural de Corbera, 
provincia de Murcia, de 28 años de edad, viuda, de 
estatura alta, delgada, ojos pardos, cara larga, na
riz aguileña, color amarillento, y viste falda en
carnada y cuerpo negro y algunas veces la falda 
negra; y Josefa Rabadán, de 49 años, también 
viuda, natural de la Coruña: de estatura baja; co
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lor trigueño, pelo negro canoso; viste traje negro, 
y ambas van con un niño de corta edad, que según 
la primera asegura es hijo suyo; cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que den
tro del término de 10 días, á contar desde el de la 
inserción de la presente en la G(LCíit(L de Madvid^ 
comparezcan de rejas adentro en las Cárceles na
cionales de esta ciudad, á fin de responder á los 
cargos que les resultan en la causa que instruyo 
contra las mismas por el delito de hurto domés
tico; bajo apercibimiento, si no lo verifican, de ser 
declaradas rebeldes y pararles los perjuicios que 
en derecho haya lugar. .

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades 
y funcionarios de policía judicial, procuren la bus
ca y captura de dichas procesadas y su conducción, 
en su caso, á estas Cárceles, á mi disposición.

Dado en Barcelona á 23 de Enero de 1895. 
Felipe Augusto Corral.—Ante mi, Luis Duza.

Calatayud
D. Boque Borneo Peirona, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Calatayud y su partido: 
Doy fe: Que en la demanda de mayor cuantía 

pendiente en el mismo, y á que luego se hará 
mención, se ha pronunciado hoy por el Sr. Juez 
la sentencia cuyo encabezamiento y pie son como 
sigue: ,

eSenteYicia.—En la ciudad de Calatayud a J de 
Enero de 1895: el Sr. D.Bamón Ferrán y Basta
rán, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido; en los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía que penden sobre reivindicación de 
bienes, instados por el Sr. Abogado del Estado, á 
nombre de éste, contra D. Pedro Cabrejas, Moros, 
Manuel Arcos Tirado, Carlos Padilla Errúz, Car
men Moreno Berdejo, Tomás, Pedro y Paterno 
Tarodo Bailón, Miguel Tarodo Lázaro, Hilario 
Santa Ursula, José Martínez Pascual, Juan Martí
nez Mateo, Cosme Arguedas Santander, Angel 
Arguedas Bueno, Tomás Moros Hernando, José 
Horna Sánchez, Pascual Moros Moros, José Arcos 
Tirado, Miguel Tarodo Lázaro (fallecido) y Ma
nuel Pérez Pérez, representado el último por los 
estrados del Juzgado, en razón á su rebeldía, y los 
demás por el Procurador D. Cristóbal Vela, á quie
nes defiende el Letrado D. Joaquín Gil Berges; y 
en vista del incidente de declinatoria de jurisdic
ción, promovido y propuesto por la representación 
del Estado ante este Juzgado, por su incompeten
cia para seguir conociendo del presente pleito,
f allo; Que debo declarar y declaro que este Juz

gado carece de competencia para seguir enten
diendo del asunto que es objeto de los presentes 
autos, por corresponder su conocimiento al Juz
gado de primera instancia de Zaragoza que este 
en turno, remitiéndose á tal objeto las diligencias 
originales al Sr. Juez Decano de dicha ciudad, 
una vez que esta sentencia sea firme, declarando 
de oficio las costas de este incidente como enca
minadas á fijar la competencia. Así por la presen
te que además de notificarse en los estrados del 
Juzgado por la rebeldía de Manuel Pérez Pérez, 
se publicará en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  de esta provin
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Bubricado.
Bamón Ferrán.»

Y para que conste libro la presente que 
Calatayud á 9 de Enero de 1895.—Boque Boül

Ejea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, 

instrucción del partido de Ejea de los ga
lleros: tB
Hago saber: Que para hacer efectiva la . 

de 100 pesetas, impuesta por el Sr. G-oberaa- 
civil de la provincia al Alcalde de Castiliscai', 
no haber ingresado á su tiempo sus adeudo9^, 
la Caja de primera enseñanza, y las costas c* 
das y que se causen, se sacan á la venta en pu 
subasta los bienes siguientes:

Treinta ovejas, con otros tantos corderos 1 
crían: tasadas en 675 pesetas. 01

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y 0 - 
municipal de Castiliscar el día 28 de Febrero P 0 
ximo, á las once de la mañana; advírtiéndose 
dichas ovejas, con sus corderos, se hallan eu P0^ 
del depositario D. Agustín Vallejo, vecino e 
dicho pueblo; que no se admitirán posturas i 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
diendo hacerse á calidad de ceder el remato 
tercero; y que para tomar parte en la su 
deberán los licitadores consignar previament0 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
valor de los bienes que sirve de tipo p8-1"9' 
misma, sin cuyo requisito no serán admitidq^y 

Dado en Ejea de los Caballeros á 28 de L11 
de 1895.—A. Miguel Espinar.—Por mandado
S. S., Victoriano Callizo.

Estella
D. Bafael Peraza, Juez de instrucción del

de Estella:
Hago saber: Que en la causa criminal q110 

hallo instruyendo contra Carmelo Ignacio 
guez Bequena, de 49 años de edad, hijo de f, 
y María, casado con Ana María Martínez, co0 
ciante, natural de Lasar de la Vera, provÍBcl¿f, 
Cáceres, y sin residencia fija; y contra Juan J 
tínez García, de 29 años de edad, hijo de J011^ 
y María, casado con Benita Martínez, jom9^ 
natural de Teruel, y sin domicilio fijo, sobr0^ 
tativa de robo y amenazas á Bienvenido d^ ou 
Adrián, vecino de Arellano, cuyos hechos tuy* 
lugar en la noche del 21 de Junio del año 
1894, en el campo llamado Cenesia, jurisdi0^ 
de dicha villa, en Arellano, y cuyos proce^ 
fueron detenidos al siguiente día por la y10 
civil en el puente de Lodosa, con los objet-0 
en seguida se expresarán, he acordado por V 
deucia de hoy que se publiquen en los / 
oficiales de las provincias de Navarra, Zara^^g» 
Logroño, una relación de dichos objetos, y 
requiera á las personas que sean dueñas de p»' 
ó les conste su procedencia, siendo ésta ilíd^gg' 
ra que dentro del término de 10 días, á cón^icO1 
de la inserción de este edicto en dichos P01"^^ 
oficiales, comparezcan en la Sala audiencia 1
Juzgado de instrucción de Estella á prestar ^0 
ración sobre ello; con la prevención de qüe 
lo verifican les parará el perjuicio á que h11 
lugar en derecho.
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Los objetos ocupados á los referidos procesados, 

que se hallan depositados en poder del actuario 
que refrenda, excepto el caballo, que se vendió en 
la pieza de embargo de dichos procesados, y cuyo 
importe obra también en poder del mencionado 
actuario, son los siguientes:

Doscientas cincuenta pesetas en metálico en bi
lletes, monedas de dos pesetas y una peseta.

Un caballo, color castaño oscuro, capón, de unas 
seis cuartas de alzada, con brida, lomillos, estri
bos, tiracol y tarria.

Un cabestro con su ramal, en regular uso.
Utro cabestro con ramal, en mal uso.
Otro cabestro con ramal nuevo.
Dos espuelas con sus correas.
Un látigo sin vara.
Una cincha.

blMco9Pare3 de alforjas> una azul y otra á cuadros

deu”ümÍSit9laded0aCafl0n6S’ ’istama Laffuxieu, 
num- 12, con cuatro capsulas.

Un rewolver bul-doo.
n puñal con vaina de cuero.

Una navaja.
Una soga.

fae^pL611 EsfcDla á 26 de Enero de 1895.—Ra- 
Díaz^ Za-~-Por mandado de S. S., Diodo. León

La Almunia
dHT1ÍOdA7° 8al? y P°Dt’ JueZ d« 

acción de La Almunia de doña Godina:
r el presente edicto se cita, llama y emplaza 

a Dámaso Lafuente, vecino que fue de Longares 
y en la actualidad se ignora su paradero, á fin de 
que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este Juz
gado á fin de recibirle declaración en la causa que 
se instruye contra Tomasa Maruhal Sola y dos 
mas, sobre ocultación de dinero; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Dado en La Almunia á 31 de Enero de 1895.— 
Erancisco Heliodoro Salvá.—El Actuario, Floren
cio Moya,

Valdepeñas.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en providencia dictada 
con esta techa en el sumario que se instruye en 
este Juzgado,contra Francisca Fernández Torres, 
por corrupción de la menor Irene González Mar
tin, natural de Zaragoza, se cita á Julio y Euge
nia González y Martín, vecinos que fueron de Za
ragoza, hermanos de dicha menor, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días siguientes al de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid^ comparezcan an
te este Juzgado con el fin de prestar declaración; 
apercibidos que de no verificarlo les parará los 
perjuicios que haya lugar.

Valdepeñas 31 de Enero de 1895.—El Actuario, 
Carlos Rodríguez.

f e r r o c a r r il  á  f r a n c ia 'po r ~c a ñ f r a ñ c
del g,neral veriHoado en 31 de Diciembre de 1894

PESETAS. PESETAS.

Caja, Bancos y Sociedades.. .
Raterial y mobiliario........... .........................................
P,astos á compensar., ..............................................
uem ídem condicionales....................................................

mP " d6 103 CamÍnos d0 hierro dél NVrte d'e Espaüa.

Ma s iv o
Capital..................
rpfsultas de liquidación’. ''

°s de acciones anulados 
ObK m^cion6,s o°adicionales 
ri guiones á pagar 9aMnclas y p¿dSd^

405.625*06
100

84.897*62
39.750

3.284.995*18 3.815.368‘16

2.000.000
1.625.451*30

389*25
39.750

149.771*68 
5*93 3.815.368*16

IGUAL.
2 tira, 3 • • „
t01 gerente. Iñigo Figuer^e I^^.—El Interventor interino, Pascual Zapater.—V.e B.°—El Di-
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JUZGADO
Na c imie n t o s registrados

MUNICIPAL DE
en este Juzgado durante la 3

SAN
/ decena

PABLO.
de Enero de 1895-

A C 1 DOS vivos.
N ACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAl  

d bDÍAS.

21...
22...
23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...
31...

LB8ÍTIM0S. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

í 

$

4
5
1
1
5
8
4
1
»
1
1

31

K
1

3
3
3
2
1
1
4
3
1
2
4

27

o
£

7
8
4
3
6
9
8
4
1
3
5

58

«1

*

»
1
1
2
*
1
1
»

»

6

a 
B

»
» 
»
»
»
» 
»
»

1

1

O

»
1 
1 
2
»
1
1 
» 
»
»
1

7

de

vivos. ;

7
9
5
5
6

10
9
4
1
3 

_6__ 

65

< 
s o o

»
»
»
»

»
»
»

»
»

»

a 
B 
í

»
»
*
»
»
»
»
»
»
»

»

-i

»
»

»
»

>

»

»

-4
2 o
.*

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»

a
1

»
»
»
»
*

»
»
>

»

»

H

» 

V

» 

»

V 

» 

»

*

>

»

de 

muertog.

»

0 
»
»
V 
»

»

»

a mb a s  c l *b BB

7
9
5
5
6

10
9
4
1
3

65^,

Zaragoza 4 de Febrero de 1895 —El Juez municipal suplente, Miguel de Otal.

De f u n c io n e s registradas en este Juígado durante la 3/ decena del mes de Enero 

1895, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

Zaragoza 4 de Febrero de 1895.—El Juez municipal suplente, Miguel de OtaL

DÍAS.

FALLECIDOS.________ _
TOTA1,

q b NBB*1,XT A JFt.CZ> TSTE3S.

Solteros. Caeadoa. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21...
22...
23...

3 
»
2

2

2

2
»
1

7 
»
5

3
3
1

2
1
»

1
1
1

6
5
2

13
5
7
6

24... 1 1 1 3 2 > 1 3 7
25... 4 > » 4 » 3 7
26... 2 2 4 2 » 1 3 6
27... 1 1 1 3 2 1 3 8
28... 4 2 6 » 1 1 2 8
29... 3 > 1 ' 4 2 1 1 4- 2
30... 1 1 • » 2 » 5/
31... 2 » 1 3 1 1 » 2

19 13 9 41 14 8 11 ___33__ 74/

IMPRWtA DHL HOSPICIO
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